	Recurso de Revisión:
	00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023.

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje.

	Comisionado ponente:
	José Martínez Vilchis.


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión:
	00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023.

	Sujeto obligado:
	Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje.

	Comisionado ponente:
	José Martínez Vilchis.



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, cinco de septiembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023 promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00011/TRIECA/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO EL TRÁMITE OTORGADO AL OFICIO NÚMERO 21800001A0000000/0055/2023 TURNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MÉXICO.”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 00995/INFOEM/IP/RR/2023, aduciendo lo siguientes:

Acto Impugnado:
“FALTA DE RESPUESTA.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“EL SUJETO OBLIGADO NO EMITIÓ RESPUESTA ALGUNA AFECTANDO MI DERECHO CONSTITUCIONAL A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (sic)

CUARTO. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, no el recurrente manifestó lo que a su derecho conviniera; asimismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés.

SÉPTIMO. En fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés se notificó a la parte recurrente la Resolución del Pleno de este Instituto en la cual se le ordenó entregar lo siguiente:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 00011/TRIECA/IP/2023, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)”

OCTAVO. En fecha tres de mayo de dos mil veintitrés se emitió Acuerdo de Incumplimiento ya que el sujeto obligado omitió atender la resolución del Pleno y por consiguiente la solicitud de información 00011/TRIECA/IP/2022, también se desprende que en fecha doce de junio de dos mil veintitrés se notificó el Acuerdo de Apercibimiento al Titular de la Unidad de Transparencia.

NOVENO. Posteriormente en fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés la parte recurrente interpuso segundo recurso de revisión al que le recayó el número 00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023, aduciendo lo siguiente:

Acto impugnado:

“FALTA DE RESPUESTA.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGÓ LA INFORMACIÓN A PESAR DE YA EXISTIR UNA RESOLUCIÓN POR PARTE DEL INFOEM, AFECTANDO POR SEGUNDA OCASIÓN MI DERECHO CONSTITUCIONAL A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. URGE IMPONER UNA SANCIÓN ECONÓMICA ANTE LA REITERADA NEGATIVA DE ATENDER LA SOLICITUD. INCLUSO, SE EMITIÓ UN ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO EL 03 DE MAYO DE 2023, PERO DE NADA SIRVIÓ, PUES SIGUE SIENDO OMISO, ESPERO LA INTERVENCIÓN DEL PLENO DEL INFOEM.” (sic)

Por lo que en esa misma fecha el expediente de mérito se turnó al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que desechara o admitiera el segundo Recurso de Revisión.

DÉCIMO. El nuevo medio de impugnación presentado mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayó acuerdo de admisión en fecha diez de julio de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado; sin embargo, en este segundo recurso de revisión el sujeto obligado tampoco hizo manifestación alguna ni entregó informe justificado, a efecto de valorar alguna información.

DÉCIMO PRIMERO. Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión, en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
Para efectos del artículo 185, fracción I, el que suscribe procede a analizar las causales de procedencia establecidas en el artículo 179 de la Ley Local en la materia, para la interposición del segundo recurso de revisión en comento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, preceptos legales que se citan a continuación para pronta referencia:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
(Énfasis añadido)

Precepto legal que establece las causales de procedencia para la interposición del segundo recurso de revisión, tomando particular relevancia el último párrafo que, de manera clara y precisa establece, en el caso particular, la procedencia del segundo recurso de revisión contra la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado derivada del cumplimiento a una resolución.

Circunstancias que no se actualizan, de conformidad con las consideraciones de hecho y derecho siguientes:

I. Conforme al citado antecedente SÉPTIMO, se acredita la emisión de la resolución al recurso de revisión 00995/INFOEM/IP/RR/2023, al encuadrar en la fracción VII del multicitado artículo 179; y
II. En el antecedente OCTAVO, se observa no existir respuesta o pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado, es decir, fue omiso a lo ordenado en la resolución del recurso de revisión 00995/INFOEM/IP/RR/2023.

Con base en lo anterior, no se acredita la procedencia de la interposición de segundo recurso de revisión, al establecerse de manera clara y precisa como requisito, la existencia de respuesta por parte del Sujeto Obligado, la cual habrá ser objeto de estudio y análisis en el segundo recurso de revisión.

Por las razones antes expuestas se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. (…);
II. (…);
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;

Por lo tanto, dado que el medio de impugnación 00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023, no actualiza la causal de procedencia establecida en el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local, toda vez que, no existe respuesta por parte del Sujeto Obligado en cumplimiento al recurso de revisión número 00995/INFOEM/IP/RR/2023, es que se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción III de la Ley de la materia.

Ahora bien, el artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;”

Precepto legal que contiene tres elementos normativos: 

1. Admitido el recurso de revisión;
2. Aparezca alguna causal de improcedencia;
3. En los términos de la presente ley.

De una interpretación armónica a los supuestos que prevé la Ley precitada, lo anterior se robustece con lo que establece el artículo 191, que estipula:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

En ese sentido es que el presente recurso de revisión actualiza el primer elemento normativo del supuesto previsto en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley en la materia, ya que éste fue admitido.

Por lo que hace al segundo elemento normativo consistente en: “2.- Aparezca alguna causal de improcedencia;”, en el presente asunto se actualiza tal circunstancia ya que del análisis del expediente en que se actúa se cae en la cuenta de que existe, apareció o estamos ante la presencia de una notoria causal de improcedencia; para arribar a una conclusión objetiva respecto del presente elemento normativo, es necesario visualizar dos rubros de trascendental importancia, a) La existencia de una causal de improcedencia en el expediente, y b) La forma en que la autoridad ha de detectarla, señalarla y valorarla, es decir, a que “aparezca”; ahora bien, por lo que hace al inciso “a)”, la Ley en la materia los especifica en el artículo 191 arriba transcrito, en su fracción III.

En consecuencia, en virtud de haber presentado de manera extemporánea el Medio de Impugnación, el segundo Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, por sobrevenir la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es el Recurso se presentó de forma extemporánea por haber transcurrido el plazo de Ley.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00995/INFOEM/ICR-298/IP/RR/2023, por actualizarse la causal de sobreseimiento inmersa en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente mediante el vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/ROA
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